RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006959, Ent. N° 8003/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa del Arquitecto Ulises Torrado;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Nº 3587/14 de fecha 18/08/014, se dispuso la contratación en los términos de la referencia, desde el  1º/08/014 hasta  el 31/07/015, por un monto total de $ 786.780, más I.V.A., pagadero en doce cuotas iguales y consecutivas;
2) que la Contadora Delegada informó que la Administración ha realizado sucesivas contrataciones con el mismo profesional desde el 19/11/007, hecho que se desprende, asimismo, de antecedentes que obran en este Tribunal;
3) que el Tribunal, en acuerdo de fecha 24/09/014, observó el gasto de $ 786.780,oo por contravenirse las previsiones de los arts. 33 y 15 del T.O.C.A.F., atento a que:
3.a) la contratación de la referencia, que ha sido renovada en forma sucesiva, desde la fecha relacionada en el numeral anterior, encuadraría en la modalidad contractual de arrendamiento de servicios, y no en la figura prevista por el Artículo 38 del T.O.C.A.F., y
3.b) al momento del remitir las actuaciones a la intervención preventiva del Tribunal, las mismas contaban con principio de ejecución;

4) que la Intendente, por Resolución Nº 4907/14, de fecha 3/11/014, dispuso la reiteración del gasto emergente de la contratación de la referencia, en función de que:
4.a) la contratación objeto de estas actuaciones prevé la obtención de determinados resultados en un plazo fijado a tales efectos, y
4.b) el principio de ejecución, se debió a necesidades urgentes de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que en lo que refiere a la argumentación esgrimida por la Intendencia, corresponde establecer que, la continua renovación del contrato para el cumplimiento de objetos similares, desvirtúa la naturaleza de la contratación bajo la modalidad del arrendamiento de obra, ajustándose, por el contrario, a la figura del arrendamiento de servicios, con su marco normativo específico;
3) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas;
ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/09/014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada.
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